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Por ia cual se ordena la aprobación de reforma de estatutos e Inscripción de 
dignatarios de un Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

EL GOBERNADOR DE BOYACÁ

En uso ae sus atribuciones legales y en especial ¡as que le confieren los Decretos 
1318 de 1988, 1529 de 1990, Ley 1575 de 2012, y Decreto Departamental 326 de 
2017, Artículo 4, numeral 9 y Decreto 076 de 2019.

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Número 115 del 17 de seotiembre de 2015, emanada de la 
Gobernación de Boyacá, se reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de 
lucro denominada CUERPO DE BOMBEROS VOLUNT.ARIOS DE SUWENZA, 
domicilio en SüTATENZA (Boyacá),

con

Qi.ie e! Representante Legal de la entidad, solicitó a este Despacho la aprobación 
de reforma de estarutos e inscripción de los nuevos dignatarios del Cuerpo de 
Bomberos, aprobadas y elegidos en reunión Universal celebrada el 1 y 8 de 
octubre de 2019 y en reunión Universal del 1 y 8 de octubre de 2019, según consta 
en actas,

Que se han cumplido los requisitos exigidos en el Decreto 1529 de 1990 y Ley 1575 de 
2012, la Resoluciones No.661 de 2014 y 1127 de 2018, respecto a la documientaoión 
requerida oara ¡a reforma de esTCtutos e inscripción de los nuevos dignatarios, por lo 
tanto, es proceaente acceder a lo solicitodo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIivlERO." Aprobar la reforma de esiatutos del CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE SÜTATENZA.

ARTICULO SEGUNDO.- Insoribir a las siguientes personas como dignatarios del Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Sutatenzu, con vigenoia hasta el 7 de octubre de 2023:

FERNEY AUGUSTO .AREVAlO CUFINO 
C.C.No.l ,057.690 353 de Sutatenza 
SEBASTIAN CAMILO CUESTA BARRETO 
C.C.No.l.013.644900de Bogotá D.C, 
DARIO FERNANDO YASNO OELIS 
C.C.No.l 057 690,672 de Sutatenza 

ANGIE BRIGETHE DAZA RAMIREZ 
CO.No.l ,057.690.702 de Sutatenza

Presidente:

Vicepresidente:

Tesorero:

Secretaria:
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ComandanTe: ALVARO JAVIER BARRETO CORBA 
C.C.No.l ,057.690.327 de Sutatenza 
JEISSON CAMILO SANCHEZ SILVA 
C.C.No.l .049.795.796 de Guateque 
DIANA YOLIMS BUENO ALFONSO 
C.C No.24.139 040 de Sutatenza 
JUAN ISIDRO MUÑOZ NIÑO 
C.C.No. 1.002.728.226 de Sutatenza 
LIANA DAINEIH FAJARDO VACA 
C.C,No 1,026.573 613 de Bogotá D.C. 
JHON ALEXANDER CAMERO SANDOVAL 
C.C.No,4,061.162 ae Boavira

Subcomandante:

Revisor Fiscal:

Tribunal Disciplinario:

ARTÍCULO TERCERC.-
de Bomberos.

Tener al Comandante corno Representante Legal del Cuerpo

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución se publicará en la Gaceta 
Departamental, a costa del interesado, quien deberá entregar una copia a esta 
Dependencia del ejem.plar donae conste el cumplimiento de este requisito de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 Decreto 1529 de 1990.

NOTIFÍQUF.SE, PUBLÍQUFSE Y CÚMPLASE
Dada en Tu rija a, ^

n
CARLOSVAtiPRiS-APí^fW

Gobernaddr^elg^dcá
ODRÍGUEZ

CRISTIAN JOSE ROJAS GONZALEZ
Secretario de Gobierno y Acción Comunal

Revise; ^SÉ GILBEITO CÁRDEÑ^ BARÓN
/Sirector d^KarticipaciÓR y Admiilistrarión Local

/
Proyectó: Hernando León Franco, Abogado Contratista 
Eljáboró. María Elisa López Alfonso, Auxiliar Administrativo r.


